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SEÑOR 

JUEZ UNICO PROMISCUO MUNICIPALARACATACA – MAGDALENA 

 

). 

 

Ref: EJECUTIVO  de : WAYNNER MANUEL POLO VIZCAINO  contra : ANA GREGORIA DE AVILA 

BASTIDAS y otro  

RADICADO: 47-053-40-89-001-2023-00577-00. 

•  
PEDRO ANTONIO, ALTAMAR RODRIGUEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en Fundación, 

identificado con la cédula de ciudadanía numero 5.027.448 de Fundación, abogado en .ejercicio 

legal de la profesión con T.P.No.31099 del C.S. de la J. con mi habitual respeto, vengo mediante el 

presente escrito EN MI CONDICION DE ENDOSATARIO AL COBRO Y EN atención a su providencia de 

14 de noviembre de 2023—y .mediante la cual , se me reprocha que “…en el acápite de 

notificaciones de la demanda, omitió incluir el canal digital de  notificaciones del demandante y los 

demandados o la manifestación expresa de su desconocimiento,…” ; esto es,  incumplir los dictados 

señalados por  el artículo 6 de la ley 2213 de 2022,y, en consecuencia, , se INADMITE la demanda, a 

Usted ,  

                                                                     RESALTO 

CIERTO es que :  … “…en el acápite de notificaciones de la demanda, omitió incluir el canal digital de  

notificaciones …” de los demandados 

SIN embargo, también es cierto que- como lo reconoce el Juzgado—se aportó la dirección física de 

los demandados. “LA CALLE . lote No. 11. en la manzana 289.del Barrio San Martin DE El Copey, 

Cesar. 

ESTO no constituye  irregularidad alguna pues la meta –objeto – de aportar las direcciones es 

NOTIFICAR a los demandados  y esto, amen del conducto  digital, también puede realizar  

FISICAMENTE, conforme a las reglas    VIGENTES trazadas  por los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso 

  LA procedencia de  la notificación de la manera  escogida por el suscrito , amen de su arraigo de 

orden legal VIGENTE se insiste,arts.291 y 292 del C-G.P.-- --  tiene raíces en  la jurisprudencia de la 

Sala de Casación Civil de nuestra Corte Suprema de Justicia que, con ponencia del doctor 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS , STC4204 de 3 de mayo de 2023 

Radicación n°. 11001-02-03-000-2023-01010-00, sentenció: 

“…el interesado en practicar la notificación personal de aquellas 

providencias que deban ser notificadas de esa manera tiene dos 
posibilidades en vigencia del Decreto 806. La primera, notificar a través 

de correo electrónico, como lo prevé el canon 8° de ese compendio 



normativo. Y, la segunda, hacerlo de acuerdo con los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso. Dependiendo de cuál opción escoja, 
deberá ajustarse a las pautas consagradas para cada una de ellas, a fin 

de que el acto se cumpla en debida forma. “( reiterada en CSJ STC913-
2022 y en “providencia CSJ STC16733-2022, la Sala sostuvo que: 
“…los sujetos procesales tienen la libertad de optar por  practicar sus  

notificaciones personales, bien bajo el régimen  
presencial previsto en el Código General del Proceso –arts. 291 y  
292-, o por el trámite digital dispuesto en la Ley 2213 de 2022 - 

art. 8-. 
MAS recientemente, en providencia STC4737- de 18 de mayo de2023 

M.P.  LUIS ALONSO RICO PUERTA T 1100102030002023-01792-00, la 
Corte insiste: 
  

  

 

 

 

 

 “Para contextualizar el análisis, es menester recordar que la decantada 
jurisprudencia de esta Corte ha definido que en tratándose de la notificación 
personal, a partir de la expedición del Decreto 806 de 2020, replicado en la 

Ley 2213 de 2022, la parte interesada en practicar dicho medio de 
enteramiento procesal, "tiene dos posibilidades (…). La primera, notificar 

a través de correo electrónico, como lo prevé el canon 8° de ese compendio 
normativo. Y, la segunda, hacerlo de acuerdo con los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso. Dependiendo de cuál opción escoja, deberá 

ajustarse a las pautas consagradas para cada una de ellas, a fin de que 
el acto se cumpla en debida forma"(CSJ STC7684-2021, 24 jun., rad. 

00275-01). pues no existe discusión que los trámites de notificación 
personal y por aviso (arts. 291 y 292) siguen vigentes, que sus reglas no 
se entremezclan con la nueva y autónoma forma de notificar mediante 

mensaje de datos (art. 8 del decreto 806 de 2020 y la ley 2213 de 2022), 
y habrá que reconocer que el asistir a la secretaría del despacho judicial 
a retirar la copia de la demanda y sus anexos (art. 91), en adelante, no 

será obligatorio y, por tanto, podrá realizarse dicha actuación mediante 
la interacción remota de los ciudadanos con sus jueces" (CSJ STC8125-

2022, 29 jun., rad. 01944-00). Destaca la Sala». 
Al margen de la discrecionalidad otorgada para que los litigantes 
designen sus canales digitales, la ley previó algunas medidas tendientes 

a garantizar la efectividad de las notificaciones personales electrónicas 
-publicidad de las providencias-: 

 
i). En primera medida -y con implícitas consecuencias penales- exigió al 
interesado en la notificación afirmar "bajo la gravedad de juramento (…) que 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20JUL2023/STC4737-2023.docx


la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar"; además, para evitar posibles discusiones, consagró que 
ese juramento «se entenderá prestado con la petición» respectiva. 

 
ii). En segundo lugar, requirió la declaración de la parte tendiente a explicar 
la manera en la que obtuvo o conoció del canal digital designado. 

 
iii). Como si las dos anteriores no resultaran suficientes, impuso al 
interesado el deber de probar las circunstancias descritas, 

«particularmente», con las «comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar». 

 
De lo expuesto, no queda duda que las partes tienen la libertad de escoger 
los canales digitales por los cuales se comunicarán las decisiones adoptadas 

en la disputa, sea cual sea el medio, siempre que se acrediten los requisitos 
legales en comento, esto es, la explicación de la forma en la que se obtuvo -

bajo juramento, por disposición legal- y la prueba de esas manifestaciones 
a través de las «comunicaciones remitidas a la persona por notificar». 
 

Tampoco hay vacilación al indicar que esa elección, al menos en la etapa 
inicial del proceso, compete al demandante quien debe demostrar la 
idoneidad del medio escogido, sin perjuicio de que se modifique en el curso 

del proceso, conforme lo permiten los numerales 5° de los artículos 78 y 96 
del Código General del Proceso y el canon 3° de la Ley 2213 de 2022.” 

Consecuente con la acabado de expresar, ruego al Despacho tener por 
desistida la propuesta de personal notificación  digital  del demandado  y  
autorizar  la que permite los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso 
 

EN consecuencia, comedido  y respetuoso,  le IMPLORO REPONER EL 
AUTO DE 14DE NOVIEMBRE DE 20213, y, en su lugar, DAR tramite  a la 
demanda referenciada, bajo el entendido  de que las notificaciones  a los 

demandados  habrán de realizarse  conforme a las reglas de los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso 
 

 Del señor Juez, atentamente. 
 

 
PEDRO ANTONIO ALTAMAR RODRIGUEZ 
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Buena tarde.

Señor:
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE ARACATACA MAGDALENA
E.        S.        D.
 
 

PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA SEGUIDO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO DE VILMA
ORTIZ OROZCO CONTRA LEONOR BEATRIZ MORA SUAREZ Y HEREDEROS DETERMINADOS E
INDETERMINADOS DE FELIX ORLANDO PALACIO MOLINA.
RADICADO: 047-2020

 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITO.
 
 
YUPSA INFANTE CELEDON, mayor de edad, domiciliada y residenciada en el municipio de Aracataca
Magdalena, identificada con cedula de ciudadanía No. 57.107.098 expedida en Aracataca, abogada titulada en
ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 209964 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,
obrando en mi condición de apoderada LEONOR BEATRIZ MORA SUAREZ persona mayor y de esta
vecindad, identificada con cedula de ciudadanía N°. 26.689.545 expedida en Aracataca, Magdalena, por medio
del presente correo adjunto escrito de contestación demanda de pertenencia y excepciones de merito, estando
dentro del término legal.

Con gentileza y respeto,

Yupsa Infante C.
Abogada.



         YUPSA I. INFANTE CELEDON 
                             ABOGADA 
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Señor: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE ARACATACA MAGDALENA 
E. S. D. 

 
PROCESO:  VERBAL DE PERTENENCIA SEGUIDO DE DESLINDE Y 

AMOJONAMIENTO DE VILMA ORTIZ OROZCO CONTRA LEONOR 
BEATRIZ MORA SUAREZ Y HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE FELIX ORLANDO PALACIO MOLINA. 
RADICADO: 047-2020 

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITO. 
 
YUPSA INFANTE CELEDON, mayor de edad, domiciliada y residenciada en el 
municipio de Aracataca Magdalena, identificada con cedula de ciudadanía No. 
57.107.098 expedida en Aracataca, abogada titulada en ejercicio, portadora de la tarjeta 
profesional No. 209964 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 
mi condición de apoderada de la señora LEONOR BEATRIZ MORA SUAREZ persona 
mayor y de esta vecindad, identificada con cedula de ciudadanía N°. 26.689.545 
expedida en Aracataca, Magdalena, concurro ante su Despacho Señor Juez, estando 
dentro del término legal, para contestar demanda y formular excepciones de mérito 
conforme a lo siguiente, 

A LAS PRETENSIONES: 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones  formuladas en la demanda que 
pretenda hacer recaer a mi representada en cualquier tipo de consecuencia jurídica y 
económica en virtud del presente proceso y solicito al Despacho se niegue por falta de 
presupuesto de la acción invocada, por las razones que se expondrán en la excepciones 
de la defensa así como frente a cada hecho. 
 

A LOS HECHOS: 
 

AL PRIMERO: ES CIERTO, teniendo en cuenta los linderos establecidos en la escritura 
pública No. 227 del 20 de junio de 2016, aportada como prueba en el proceso de 
deslinde y amojonamiento que antecede el presente proceso. 
 
AL SEGUNDO: Manifiesta mi mandante que es PARCIALMENTE CIERTO. 
En cuanto a la compraventa del lote, es cierto, según aporta contrato de compraventa, 
pero no le consta su veracidad. 

mailto:yupshaic@hotmail.com
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En cuanto a la construcción del cimiento y paredes a la altura de viga NO ES CIERTO, 
cuando la demandada compró su lote en el año 2013, lo adquirió con una mejora de 
aproximadamente 30 a 50 centímetros de alto, la cual fue derrumba por su maestro de 
obra dejando solo el cimiento, para proceder a realizar las columnas, conforme a los 
planos de construcción, en el lote de la señora VILMA ORTIZ OROZCO, no había 
construcción alguna. 
Posteriormente la demandante sí construyó una pared de fondo, la cual, extendió hasta 
el lote de la señora LEONOR MORA SUAREZ, tomando los 60 centímetros en el fondo, 
indicándole la señora LEONOR MORA SUAREZ, a la demandante que se había tomado 
los 60 centímetros de su propiedad, manifestando que fue un error de maestro de obra. 
En el año 2015 la demandada procede a construir las primeras columnas de su 
edificación, en el año 2016 se percata que en su ausencia, debido a que, labora en la 
ciudad de Santa Marta, la demandante realizó un cuarto o habitación en la parte trasera 
del lote, construyendo la pared encima del cimiento del lote No.10 de propiedad de la 
señora LEONOR MORA SUAREZ, (como se puede observar en las fotografías anexas 
a este escrito). 
Por lo anterior la señora LEONOR MORA SUAREZ realizo la correspondiente solicitud 
de linderos ante la Secretaria de Planeación municipal, la cual tiene su respectiva acta 
de inspección ocular de fecha 22 de enero de 2016, adicional a esto, citó a audiencia 
de conciliación a la demandante ante la Comisaria de Familia e Inspección de Policía, 
diligencia que fracasó  al no llegar a un acuerdo frente a la devolución del área tomada 
por la demandante. 
 
Posteriormente la señora LEONOR MORA SUAREZ, le pidió a la demandante que no 
siguiera construyendo en el resto del espacio o callejón que estaba libre, debido a que, 
le había tocado reducir sus planos respecto a un baño que quedaría en la parte de atrás 
de su construcción, el que colinda con el cuarto construido por la demandante, y que 
ese espacio lo requería para la realización de unos closet y ventanas, siendo esa su 
llamada caja de aire. 
 
Con ocasión a la inundación del mes de octubre en el año 2016, la demandada tuvo 
que parar su construcción por la pérdida de materiales. 
 
Al ser retomada la construcción por parte de mi mandante, esta es llamada por su 
maestro de obra informándole que la señora VILMA ORTIZ OROZCO, siguió con la 
construcción de su casa, realizando en esta ocasión la pared más alta que las columnas 
y quedando pegada a estas, edificando en ese momento la cocina, ocupando más 
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espacio de la propiedad de la demandada, hecho que ocurrió en el año 2019, por lo 
cual, la demandante interpuso derecho de petición ante la empresa gases del caribe, 
teniendo en cuenta que habían realizado una instalación de gas que ocupaba parte de 
su propiedad. 
 
Finalmente a mi mandante le toca construir unas columnas más altas para poder 
realizar el plafón de su construcción, como se puede observar en las fotografías 
aportadas con este escrito, columnas antiguas y nuevas. 
 
Por todo lo anterior NO ES CIERTO, que la fecha de terminación de la vivienda y de 
habitarla sea en el año 2008. 
 
AL TERCERO: Manifiesta mi mandante que es PARCIALMENTE CIERTO.  
 
ES CIERTO haciendo referencia a los linderos descritos, más NO ES CIERTA la 
afirmación de que para la fecha no había construcción alguna, puesto que, como se 
manifestó antes, la señora LEONOR MORA SUAREZ adquirió el lote con una mejora, 
a la altura aproximadamente de 30 a 50 centímetros. 
  
AL CUARTO: Manifiesta mi mandante que NO ES CIERTO y aclara.  Que la 
demandante desde la construcción de la pared del fondo de su casa tenía conocimiento 
de que se encontraba construyendo en una parte de terreno que no le pertenecía, en 
un área aproximadamente de 60 centímetros y pese a los reclamos realizados por mi 
mandante y citación a conciliación siguió realizando la construcción, aprovechado su 
ausencia, conforme lo expresado en el punto segundo, dejando aflorar su mala fe. 
 
Manifiesta la demandante que se comunicó con la señora Ruth Marina Escolar Fontalvo 
como propietaria del lote No. 10 para solucionar tal situación, lo cual, no tiene incidencia 
debido a que, la demandante si quería solucionar la situación debía dirigirse ante la 
señora LEONOR MORA SUAREZ, quien para la época en que la demandante 
construyó la pared de fondo, ya la demandada tenía la calidad de propietaria, puesto 
que adquirió el lote con la mejora en el año 2013 por medio de contrato privado. 
 
En cuanto a la mención del señor Ernesto San Miguel (Q.E.P.D.) no le consta tal venta. 
Con referencia a la supuesta deuda por los 60 centímetros y el supuesto acuerdo 
realizado, se debe probar, aportando la documentación idónea para demostrar tal 
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hecho, puesto que, una letra de cambio no es el documento idóneo para demostrar un 
contrato de compraventa o el dominio de una propiedad. 
Y se reitera que para esa época en que comenzó a construir la demandante ya la señora 
LEONOR MORA SUAREZ era la propietaria del inmueble identificado como lote 10 de 
la manzana I. 
 
AL QUINTO: Manifiesta mi mandante que NO ES CIERTO, porque cuando ella adquirió 
el lote solo tenía la altura mencionada anteriormente y para la época de la creciente que 
fue el día 2 de octubre del año 2016 ya mi mandante era la propietaria y el lote con la 
mejora fue adquirido en su totalidad, es decir, con las medida de 9 metros de frente con 
12 metros de largo, con una cabida de180 metros cuadrados tal como consta en la 
escritura pública No. 286 de 2016 de la Notaria Única de Aracataca y  la matricula 
inmobiliaria-certificado de libertad tradición No.225-8919.  
 
AL SEXTO: Manifiesta mi mandante que NO LE CONSTA, que la venta se haya 
realizado por documento privado, hecho que debe ser probado con el documento 
idóneo para ello. 
Aclara que la escritura fue otorgada por la señora Ruth Marina Escolar Fontalvo y los 
herederos del finado FELIX ORLANDO PALACIO MOLINA, al señor Víctor Javier 
Rodríguez Aroca en su totalidad, es decir, con un área de CIENTO OCHENTA METROS 
CUADRADOS (180), siendo, 9 metros de frente con 12 metros de largo, tal como costa 
en la escritura Pública No. 382 de 2013 de la Notaria Única de Aracataca, la cual se 
aporta con el presente escrito. 
 
AL SEPTIMO: Manifiesta mi mandante que NO ES CIERTO, puesto que la extensión 
de terreno que compró el señor Víctor Javier Rodríguez Aroca fue la misma extensión 
de terreno que adquirió mi representada por medio de la escritura pública No. 286 del 
22 de julio de 2016 de la Notaria Única de Aracataca  
 
AL OCTAVO: Manifiesta mi mandante que NO ES CIERTO, que la demandante haya 
ejercido posesión del área en disputa, por más de 10 años de forma pública, pacifica e 
ininterrumpida, puesto que, el tiempo que manifiesta la demandante que tiene desde 
que inició la construcción de su vivienda es menor al tiempo que ella afirma tener.  
Así mismo siempre ha existido el conflicto entre las partes por los mencionados 60 
centímetros, tanto así, que se citó a la demandante a audiencia de conciliación y en 
varias ocasiones fue necesaria la intervención de la policía por las diferencias existentes 
entre ellas. 
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Desde el inicio de la construcción como se mencionó en respuesta al hecho segundo y 
tercero de este escrito, la demandante señora VILMA ORTIZ OROZCO, tenía 
conocimiento de que esa área de terreno no le pertenecía y que estaba construyendo 
sobre el cimiento perteneciente a mi representada. 
 
En varias ocasiones la señora LEONOR BEATRIZ MORA SUAREZ, converso con la 
demandante pidiéndole que detuviera dicha construcción, a lo que esta hizo caso omiso, 
aprovechando su ausencia para seguir construyendo de mala fe su vivienda, puesto 
que, el lugar de trabajo de la demandada se encuentra en la ciudad de Santa Marta. 
 
Finalmente mi representada presentó en este Despacho demanda de deslinde y 
amojonamiento en el año 2020, cuyo fallo fue a su favor.  
 
Mi mandante no ha dejado de ejercer su derecho como propietaria, teniendo en cuenta, 
todas las acciones realizadas y narradas en este escrito destinadas a recuperar lo que 
le pertenece, así mismo, se encuentra cancelando los impuestos que le son generados 
por ejercer su derecho como propietaria, además, constantemente ha reclamado su 
derecho, ante la señora VILMA ORTIZ OROZCO, quien solo ha esperado la oportunidad 
para realizar adecuaciones de forma arbitraria con el pleno conocimiento de que esa 
área de terreno no le pertenece.   
 

EXCEPCIONES PREVIAS. 
 
CARENCIA DEL DOCUMENTO IDONEO PARA DEMOSTRAR LA PROPIEDAD. 
 
La demandante pretende que se declare a su favor a través de sentencia, la propiedad 
del área de 60 centímetros pertenecientes al inmueble distinguido como lote 10 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria 225-8919 de la oficina de Instrumentos 
Públicos de Fundación Magdalena, por medio de la prescripción adquisitiva de dominio, 
supuestamente por haberlo poseído de manera pública, pacifica e ininterrumpida, 
pretendiendo soportar con un título valor letra de cambio un supuesto acuerdo realizado 
con el señor ERNESTO SAN MIGUEL, por el valor de $ 200.000 más 4 bolsas de 
cemento como pago por el área mencionada, motivo por el cual, la señora RUTH 
MARINA ESCOLAR FONTALVO le hace entrega de la letra de cambio.. 

Lo anterior con el afán de demostrar una propiedad que no le pertenece, de lo cual, 
siempre tuvo el conocimiento, argumentos estos, que en su momento pudo la hoy 
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demandante manifestar en el proceso de deslinde y amojonamiento que antecede el 
presente proceso, siendo que en aquella contestación u oportunidad simplemente se 
limitó a contestar si eran ciertos o no los hechos y los que aduce que no lo eran, 
simplemente los responde sin la correspondiente argumentación y aporte de prueba.  

Un título valor como letra de cambio solo prueba la obligación pecuniaria que contrae 
una persona respecto a otra, mas no detalla o incorpora en su contexto el origen de esa 
obligación, como en el caso que nos ocupa, por cual, la letra de cambio no es el 
documento idóneo para demostrar lo que pretende la demandante, es decir, que 
adquirió la propiedad de los 60 centímetros por medio de un acuerdo respaldado en ese 
título valor, puesto que el documento idóneo y que tiene tal carácter probatorio en el 
ordenamiento jurídico colombiano según el Estatuto de Registro de Instrumentos 
Público, ley 1579 de 2012, es el certificado de tradición matricula inmobiliaria que reviste 
de valor probatorio el registro de los bienes raíces, siendo el medio de tradición del 
dominio, articulo 2 de la mencionada ley. 
 
Por lo cual, la inscripción en este registro es prueba suficiente para demostrar la 
propiedad del bien, registro de matrícula inmobiliaria que se encuentra aportado con el 
escrito de demanda, donde claramente se puede observar que la titularidad o propiedad 
del inmueble lote 10  identificado con matrícula inmobiliaria No. 225-8919, del cual hace 
parte el área de los 60 centímetros que pretende la demandante, es de la señora 
LEONOR BEATRIZ MORA SUAREZ, como respaldo a este se encuentra la escritura 
pública No. 286 de 2016 de la Notaria Única de Aracataca aportada en el proceso de 
Deslinde y Amojonamiento.  
 
Como quiera que no están probados, tal como se demostrará en el debate probatorio, 
los supuestos fácticos tendientes a un pronunciamiento en favor de lo pedido en la 
demanda, deberán negarse las pretensiones, y condenar en costas y perjuicios a la 
parte actora 
 
NO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY Y LA 
JURISPRUDENCIA PARA ADQUIRIR POR VIA DE PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA. 
 
Se ha reiterado en muchas oportunidades por la Corte Suprema de Justicia, que, para 
que prospere la prescripción adquisitiva extraordinaria, es necesario el cumplimiento de 
los siguientes presupuestos: que haya una posesión pacifica e ininterrumpida del bien, 
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que este sea prescriptible legalmente y que esa posesión haya durado el tiempo exigido 
por la ley 10 años. 

En cuanto a la posesión que manifiesta tener la demandante, la que expresa ser publica, 
pacifica e ininterrumpida, desde la construcción de la pared de fondo que según la 
señora VILMA ORTIZ OROZCO, fue un error en el había incurrido su maestro de obra 
y a sabiendas de esta situación decide continuar con su construcción pese a la petición 
realizada por mi mandante de devolverle el área de 60 centímetros haciendo caso 
omiso, dejando vislumbrar, así mismo la mala fe, al seguir realizando la construcción 
aprovechando además la ausencia de la demandada por razones laborales incurriendo 
en una posesión viciada por la violencia, esto sin olvidar lo que al respecto manifiesta 
el código Civil en su artículo 773. VIOLENCIA POR ADQUISICION EN AUSENCIA 

DEL DUEÑO. “El que en ausencia del dueño se apodera de la cosa y volviendo el 
dueño le repele es también poseedor violento.” Lo anterior conllevaría a que no podría 
adquirirse por prescripción un bien cuando la posesión no ha sido ejercida de forma 
pacífica. 

Haciendo referencia  a la prescripción adquisitiva la mala fe radica en aquella intensión 
que se tiene de adquirir el dominio de manera ilícita, fraudulenta, clandestina o violenta, 
es decir, por medios no autorizados legalmente. 

Por otro lado, la demandante no cumple con otro de los requisitos exigidos por la ley 
para adquirir por medio de la prescripción extraordinaria de dominio, tal como lo 
establece el artículo 2532 del Código Civil, modificado por la ley 791 de 2002. 

ARTICULO 2532. TIEMPO PARA LA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA. 

“El lapso de tiempo necesario para adquirir por esta especie de prescripción, es de diez 
(10) años contra todo persona y no se suspende a favor de los enumerados en el 
artículo 2530”. 

Lo anterior, debido a que, no cuenta con el tiempo requerido para solicitarla, el cual son 
10 años para los bienes inmuebles, como se expresó anteriormente no es cierto que la 
demandante terminara de construir y habitara su vivienda en el año 2008, puesto que 
esta construye el primer cuarto o habitación entre el año 2015 y 2016. 
 
La demandada señora LEONOR BEATRIZ MORA SUAREZ siempre ha justificado ser 
la dueña del área en disputa realizando acciones tendientes a recuperar la posesión y 
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el respectivo dominio de la totalidad de su propiedad la que fue adquirida de forma legal 
y protocolizada por medio de la escritura pública No. 286 de fecha 22 de julio de 2016 
de la Notaria Única del círculo de Aracataca, así mismo ha realizado acciones 
tendientes a recuperar su propiedad tales como: la búsqueda pacífica y en buenos 
términos con la demandante, la solicitud de linderos ante la Secretaria de Planeación 
municipal y su respectiva acta de inspección ocular de fecha 22 de enero de 2016, la 
solicitud de conciliación ante la Inspección de Policía del municipio de Aracataca, la 
interposición de demanda de deslinde y amojonamiento en el año 2017, ante este 
Despacho la cual fue inadmitida y por negligencia del togado que en su momento 
llevaba el proceso esta no fue subsanada, posteriormente se presenta el proceso de 
deslinde y amojonamiento el cual antecede el presente proceso, así mismo, el pago 
referente al impuesto predial del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 
225-8919, entonces mal podría predicarse que la posesión ha sido pacífica, pública e 
ininterrumpida considerando las acciones realizadas por la demandada que no ha 
dejado de reconocer su dominio ante el área pretendida por la demandante.   
 
Por todo lo anterior la demandante no tiene la posesión y el tiempo alegado, por lo tanto, 
no reúnen los requisitos exigidos por la normatividad y la jurisprudencia para el éxito de 
la usucapión, tal como se demostrara durante el debate probatorio.  
 
Como quiera que no están probados, los supuestos fácticos tendientes a un 
pronunciamiento en favor de lo pedido en la demanda deberán negarse las 
pretensiones, y condenar en costas y perjuicios a la parte actora.    
 
3. LAS EXCEPCIONES QUE OFICIOSAMENTE SE PRUEBEN DURANTE EL 
TRAMITE DEL PROCESO.  
 
Sírvase señor Juez conforme a lo dispuesto en el art. 282 del C. General del Proceso, 
en el evento de hallar probados los hechos que constituyen una excepción, reconocerla 
oficiosamente, en la sentencia. 
 

PETICION DE PRUEBAS: 
 

Comedidamente solicito al Señor Juez, se sirva decretar las siguientes pruebas, a fin 
de corroborar lo expuesto en las excepciones formuladas y desvirtuar los hechos y las 
pretensiones de la demanda, a saber:  
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1. DOCUMENTALES 

Escritura pública No. 382 de fecha 6 de noviembre de 2013 de la Notaria Única del 
Círculo de Aracataca. 

Escritura pública No. 286 de fecha 22 de julio de 2016 de la Notaria Única del Círculo 
de Aracataca 

Recibo de pago impuesto predial del inmueble identificado con matricula inmobiliaria 
225-8919. 

Acta de inspección ocular de fecha 22 de enero de 2016.  

Audiencia de Conciliación de fecha 22 de febrero de 2016. 

Doce (16) fotografías en 9 folios, concernientes a la construcción.  

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito al señor Juez, se oiga a mi mandante la 
señora LEONOR MORA SUAREZ en interrogatorio de parte sobre los hechos de la 
demanda, la contestación de la misma y las excepciones formuladas. 
 
Así mismo, se sirva hacer comparecer al Juzgado a la demandante, para que en el día 
y hora señalada absuelva el interrogatorio de parte que le formulare en la audiencia 
respectiva, sobre los hechos de la demanda, la contestación de la misma y las 
excepciones formuladas.  
 
3. DECLARACION DE TERCEROS: Comedidamente solicito al señor Juez se sirva fijar 
fecha y hora para la recepción del testimonio de las siguientes personas, quienes son 
mayores de edad, domiciliadas y residenciadas en el municipio de Aracataca, para que 
depongan todo lo que les conste sobre los hechos de las excepciones formuladas y 
hechos de la demanda y demás que tengan conocimiento concernientes al objeto del 
proceso. 
VICTOR JAVIER RODRIGUEZ AROCA, con domicilio en la calle 2 No.6-95 barrio Villa 
del Rio. 
ELIMAR RAFAEL MIRANDA, con domicilio en la calle 2 No. 6-94 barrio Villa del Rio. 
DAIRO HERNAN BARRETO FANDIÑO con domicilio en calle 6 No. 4-69, barrio Loma 
Fresca. 
 
Sírvase señor Juez disponer que por secretaria se libren las comunicaciones 
respectivas para su citación.  
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ANEXOS 

 
Me permito anexar los siguientes documentos:  
 
Los relacionado en el acápite de las pruebas.  

 
 

NOTIFICACIONES 
 
Se recibirán notificaciones en: 

Mi poderdante en la calle 2ª  carrera 7-03 Apto 202 barrio Villa del Rio. Dirección 
electrónica: lemosu61@hotmail.com  

La demandante en la calle 2ª  N°. 7-21 barrio Villa del Rio. Dirección electrónica: 
vilmaortizorozco69@gmail.com  

Apoderado parte demandante LUIS RODOLFO BELTRAN MANJARRES correo 
electrónico luberma1307@hotmail.com 

La suscrita en la calle 8 No. 6-35 barrio Ayacucho y en el correo electrónico 
yupshaic@hotmail.com   

Con gentileza y respeto. 
 
Atentamente, 

 

 
________________________ 
YUPSA INFANTE CELEDON 
CC. N°. 57107098 de Aracataca 
T.P. N°.209964 del CSJ.  
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